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15212 ORDEN de 6 de mayo de 1993 por In que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dic
tada con fecha 24 de noviembre de 1990, en el recurso
contencioso-administrativo número 860/1.988, interpuesto
contra Resoluci6n de 7 de octubre de 1988 por doña Fran
cisca Bustos Jiménez y 148 ntás.

En el recurso contencioso-administrativo número 860/1988 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre doña Francisca Bustos Jimenez y 148
más, como demandante, y la Administración General del Estado, como deITtaIr
dada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7 de octubre de 1988,
sobre reb"J}Onsabilidad del Estado, se ha dictado, con fecha 24 de noviembre
de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que en el recurso contendoso-administrativo interpuesto por
doña Francisca Bustos Jiménez y 148 más, titulares de Oficinas de Farmacia
de Granada, contra la Administración General del F.stado, debemos declardI'
y declaramos: Primero, la desestimación de las causas de inactmisibilidad opues
tas por el Abogado del Estado. SP.gt.mdo, la nulidad de la Orden que el 7
de octubre de 1988 dictó el Ministro de Economía y Hacienda, considf'JándoSf.'
ineompetent,e para conocer de la reclamación de daitos y perjuicios fonnulAda
por los aquí demandantes así corno de la denegación presunta por silendo
w..1rninlli1rativo del recurso de reposición formulado contra dicha Orden. Tl:'Icero,
el de~ho de los demandantes a ser indemnizados por la Adnú.:.-tibtrdción
C:teneral del Estado como consecuencia de la apücacióll de la Orden que el
10 de agosto fumó el Ministro de la Presidencia, conteniendo el acuerdo que
la Comisión Delegada del Gobiemo de As!mtos Económicos había adoptado
en su reunión del día 29 de julio del mismo año, Ordell que nuestra sentencia
de 1, de julio de 1987 anuló al mismo tiempo que la Resolución de la Dirección
Gpneral de Fannacia y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo)
que lleva la misma fecha, dictada para fjecución de la anterior. En consecuencia,
debf:~mos condenar y condenamos a la Administración General del Estado:
Primero, a que pague a cada uno de los demandantes la<; cantidades que
figuran en la súplica de la demanda. Segundo, al pago de las cantidades que
resulten de aplicar a las definidas en el párrafo anterior el 32,43 por 100.
Tercero, al abono de los intereses de demora sobre las cantidades comprendidas
en el apartado primero, inmOOiatarnente anterior, entre el día 30 de junio
de 1988 y ru:;.uel en que se notifique esta sentencia, J}a:'a t.'Uyo cálculo se utilizará
el tipo básico del Banco de España, vigente en la fecha del devengo antes
mencionado, sin perjuicio de los que corran a partir de la misma.

Asimismo, debemos desestimar y desestimamos cuantas otras pretensiones
se fonnulan en el escrito de demanda y todo ello sin hacer pronunciamiento
alguno respeeto del pago de las costas procesales._

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la ,referida sentencia, publicándose el aludido fallo en
el .Boletín Oficial del Estado_, todo ello en cumplimiento de lo previsto en
el articulo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenci~Admi,

nistrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos,
Madrid, 6 de mayo de 1993,-P, D., el Subsecretario de Economía y Hacienda.

Enrique Martínez Robles.

Dmo. .sr. Subsecretario de EcononÚR:1 Hacienda.

1521 3 ORnEN de 6 de mayo de 1998 por In que se <ti.spone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo. dic
tada con fecha 28 de noviembre de 1990, en el recurso
contencioso-administrativo número 869/1988, interpuesto
contra Resolución de 7 de octubre de 1988 por don Rafae'
Azcárate Flores y 8.'1 m.ás.

En el recurso contencioso-administrativo número 869í1988 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre don Rafael Azcárate Flores y 83 más,
('omo demandante, y la Administración General del Estado, como deman
dada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7 de octubre de
1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado, con fecha 28 de
noviembre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Rafael Azcárate Flores y 83 más, titulares de Oficinas de Farmacia
de Sevilla, contra la Administración General del Estado, debemos declarar
y declaramos: Primero, la desestimación de las causas de inadmisibilidad
opuestas por el Abogado del Estado. Segundo, la nulidad de la Orden
que el 7 de octubre de 1988 dietó el Ministro de Economía y Hacienda,

considerándose incompetente para conocer de la reclamación de daños
y perjuicios formulada por los aquí demandantes así como de la denegación
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición formulado
contra dicha Orden, Tercero, el derecho de los demandantes a ser indem
nizados por la Administración General del Estado como consecuencia de
la aplicación de la Orden que ellO de agosto firmó el Ministro de la
Presidencia, conteniendo el acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno
de Asuntos Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio
del mismo año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló
al mismo tiempo que la Resolución de la Dirección General de Farmacia
y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo) que lleva la
misma fecha, dictada para ejecución de la anterior. En consecuencia, debe
mos condenar y condenamos a la Administración General del Estado: Pri·
mero, a que pague a cada uno de los demandantes las cantidades que
figuran ~n la súplica de la demanda, Segundo, al pago de las cantidades
que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo anterior el 32,43
por 100. Tercero, al abono de los intereses de demora sobre las cantidades
comprendidas en el apaltado primero, inmediatamente anterior, entre el
día 30 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para
cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Ba.'"\co de España, vigente en
IG. fecha de~ devengo antes mencionado, sin perjuicio de los que corran
a partir de la misma.

Asimismo, debemos desestimar y desestimamos cuantas otras preten·
siones se formulan en el escrito de demanda y todo dio sin hacer pro
nunciamiento alguno respecto del pago de las costa<; procesales._

En su vírtu~, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos, la referida sentencia, publicándose el aludido
fRllo en el ~Boletír. Oficial del Estadoa, todo ello en cumplimiento de lo
previsto Ni el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Juri.<;dicción Con
tencioso-Arlministrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda., Enrique Martínez Robles

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

15214 ORDBN de 6 de mayo de 1998 por la que se dispone el
cum.plimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dic
tada con fecha 29 de noviembre de 1990, en el recurso
contfJncWso-administrativo número 872/1988, interpuesto
contra Resolución de 7 de octubre de 1988 por doña Mag
dalenaA'nayaAibary 78 más.

En el recurso contencioso-administrativo número 872/1988 ante la Sala
Tercera del Trihunal Supremo, entre doña Magdalena Anaya Aibar y 78
más, como demandante, y la Administración General del Estado, como
demandada, contra Resolución de este Departamento de fech~ 7 de octubre
de 1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado, con fecha 29
de noviembre de 1990. sentencia, cuya parte dispositiva es· como .sigue;

.Fallarnos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Magdalena Anaya Aibar y 78 más, titulares de Oficinas de Far·
macia de Sevilla, contra la Administradón General del Estado, debemos
declarar y declaramos: Primero, la desestimación de las causas de inad·
misibilidad opuestas por el Abogado del Estado. Segundo, la nulidad de
la Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó el Ministro de Economia y
Hacienda, considerándose incompetente para conocer de la reclamación
de daños y perjuicios formulada por los aquí demandantes así como de
la denegación presunta por silencio administrativo del recurso de repo
sición fonnulado contra dicha Orden. Tercero, el derecho de los deman·
dantes a ser indemnizados por la Administración General del Estado como
consecuencia de la aplicación de la Orden que el 10 de agosto firmó el
Ministro de la Presidencia, conteniendo el acuerdo que la Comisión Dele
gada del Gobierno de Asuntos Económicos había adoptado en su reunión
del día 29 de julio del mismo año, Orden que nuestra sentencia de 4
de julio de 1987 anuló al mismo tiempo que la Resolución de la Dirección
General de Farmacia y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Con
sumo) que lleva la misma fecha, dictada para ejecución de la anterior.
En consecuencia, debemos condenar y condenamos a la Administración
General del Estado: Primero, a que pague a cada uno de los demandantes
las cantidades que figuran en la súplica de la demanda. Segundo, al pago
de las cantidades que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo
anterior el 32,43 por 100. Tercero, al abono de los intereses de demora
sobre las cantidades comprendidas en el apartado primero, inmediata-
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mente anterior, entre el día 30 de junio de 1988 y aquel en que se notifique
esta sentencia, para cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco
de España, vigente en la fecha del devengo antes mencionado, sin perjuicio
de Jos que corran a partir de la misma.

Asimismo, debemos desestimar y desestimamos {-,uantas otrdS preten
siones se formulan en f'l escrito de demanda y todo ello sin hacer pro
nunciamiento alguno respecto del pago de las costas procesales._

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el .Boletín Oficial del Estado_, todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Admministrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

1521 5 ORDEN M 6 M mayo M 1993 por la que se d;,,-pone el
cllmplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dic
tada con fecha 7 de diciembre de 1990, en. el recurso con
tencioso-administrativo número 4/1989, inte1'P'l!.f.?stO contra
Resolución de 7 de octubre de 1988 por don Miguel Bagur
Salord y 71 más.

En el recurso contencios(}oadministrativo número 4/1989 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre don Miguel Bagur Salord y 71 más,
como demandante, y la Administración General del Estado, como deman
dada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7 de octubre de
1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado, C('n fecha 7 de
diciembre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo .interpuesto
por don Miguel Bagur Salord y 71 más, titulares de Oficinas de Farmacia
de Baleares, contra la Administración General del Estado, debemos decla
rar y declaramos: Primero, la desestimación de las causas de inadmisi
bilidad opuestas por el Abogado del Estado. Segundo, la nulidad. de la
Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó el Ministro de Economía y Hacienda,
considerándose incompetente para conocer de la reclamación de daños
y perjuicios formulada por los aquí demandantes, así como de la denegación
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición formulado
contra dicha Orden. Tercero, el derecho de los demandantes a ser indem~

nizados por la Administración General del Estado como consecuencia de
la aplicación de la Orden que el 10 de agosto finnó el Ministro de la
Presidencia, conteniendo el acuerdo que la Comisión Delegada l1el Gobierno
de A'mntos Económicos había adopado en su reunión del día 29 de julio
del mismo ano, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló
al mismo tiempo que la Resolución de la Dirección General de Fannacia
y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad. y Consumo) que lleva la
misma fecha, dictada para ejecución de la anterior. En consecuencia, debe
mos condenar y condenamos a la Administración General del Estado: Pri
mero, a que pague a cada uno de los demandantes las cantidades que
figuran en la súplica de la demanda. Segundo, al pago de las cantidades
que resulten de aplicar a las definídas en el párrafo anterior el 32,43
por 100. Tercero, al abono de los intereses de demora sobré las cantidades
comprendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el
día 28 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para
cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de Espaf\3, vigente en
la fecha del deveng(l antes mencionado, sin perjuicio de los quP- corran
a partir de la misma.

Asimismo, debemos desestimar y desestimamos cuantas ot::a..~ preten>
siones se formulan en el escrito de demanda y todo ello sin hacer pro
nunciamiento alguno respecto del pago de las costas procesales.•

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios térmülOs, la referida sentencia, publicándúse d aludido
falio en el ·Poletin Oficial del Estado., todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la JurisdiccÍón Con
tencioso-Adrninistrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimienio y dem~' eff"et<,,>.
Madrid, 6 de mayo de 1993,-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martinez Robles.

TImo. Sr. Subsecretario de Economia y Hacienda.

15216 ORDEN <iR 6 de mayo tie 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dic
tada con fecha 13 de diciembre de 1990, en el recurso con
tenciosCHLdministrativo nú'mero 853/1988, interpuesto con
traReso!ución de 7 de octubre de 1988por doñaAna Guasch
Cots y 68 más.

En el recurso contencioso-administrativo número 853¡ 1988 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre doña Ana Guasch Cots y 68 más,
como demandante, y la Administración General del Estado, como deman
dada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7 de octubre de
1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado, con fecha 13 de
diciembre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por dona Ana Guasch Cots y 68 más, titulares de Oficinas de Farmacia
de Tarragona, contra la Administración General del Estado, debemos decla
rar y declaramos: Primero, la desestimación de las causas de inadmisi
bilidad opuestas por el Abogado del Estado. Segundo, la nulidad de la
Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó el Ministro de Economía y Hacienda,
considerándose incompetente para conocer de la reclamación de daños
y perjuicios formulada por los aquí demandantes así como de la denegación
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición formulado
contra dicha Orden. Tercero, el derecho de los demandantes a ser indem
nizados por la Administración General del Estado como consecuencia de
la aplicación de la Orden que el 10 de agosto firmó el Ministro de la
Presidencia, conteniendo el acuerdo que la Comisión Delegada del Gobiemo
de Asuntos Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio
del mismo año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló
al mismo tiempo que la Resolución de la Dirección General de Farmacia
y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo) que lleva la
misma fecha, dictada para ejecución de la anterior. En consecuencia, debe
mos condenar y condenarnos a la Administración GenE:ral del Estado: Pri
mero, a que pague a cada uno de los demandantes las cantidades que
figuran en la súplica de la demanda. Segundo, al pago de las cantidades
que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo anterior el 32,43
por 100. Tercero, al abono de los intereses de demora sobre las cantidades
comprendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el
día 30 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para
cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de Espana, vigente en
la fecha del devengo antes mencionado, sin perjucio de los que corran
a partir de la misma,

Asimismo, debemos desestimar y desestimamos cuantas otras preten
siones se formulan en el escrito de demanda y todo ello sin hacer pro
nunciamiento alguno respecto del pago de las costas procesales.•

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos, la referida sentencia, publicándose el aiudido
fallo en el «Boletín Oficial del Estado., todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencios(}oAdministrativa de fecha 27 de diciembre de 1966.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

1521 7 ORDEN M 6 de mayo de .1993 por la que se dispcme el
cumplimiento de la sentencia del- Tribunal SupreMO, dic
tada confec/w, 14 de diciembre de 1990, en el recurso con
terwioso-administrativo número 852/1988,interrnu;sto con
tra Resolución de 7 de octubre de 1988 por don Fuencislo
Otto García Monerres y 177 más.

En el recurso contencioso-administrativo número 852.'1988 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre don Fuencislo Otto Carcia Monnres
y 177 más, como demandante, y la Administradún Generai d01 Estado,
como demandada, contra Resolución de este Departamento de fccha 7
de octubre de 1988, sobre responsabilidad del Estad.o, ';e ha dlct.ado. con
fecha 14 de diciembre d(' 1990, sentenda, cuya parte dllil'l)sil:i;u e~ como
sigue:

_Fallamos: QUl' en el recurso contrmcioso-admim"trativr¡ .n',l't'pUf'stü

por don Fuencislo Orto ('arda Mon€rrf'~ y 177 m1i'i, ~ít.lJiar,'·<¡,j·" (JD.cú-..as
de Farmacia de ViZ('<W1, :.:cmtra la Administración ,J-et;el"iÚ ,j,,:l gstado,


